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PROYECTO DE DECLARACIÓN 

 

LA HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADOS DE LA NACIÓN 

 

DECLARA: 

 

Su rechazo y repudio a la decisión de hacer cesar la transmisión del programa 

“Panorama Agropecuario”, conducido por Martin Morasan, en la emisora LT 11 Radio 

Nacional AM 1560 de la ciudad de Concepción del Uruguay.       

 

 

Autor: Gabriela Lena 
Cofirmantes: Atilio Benedetti, Jorge Lacoste, Gustavo Hein y Alicia Fregonese. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

http://www.google.com.ar/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRw&url=http://www.wmhc2013.aasm.org.ar/pt/inicio/auspicios&ei=cUdCVcDlJoe1sASh84CQDQ&bvm=bv.92189499,d.cWc&psig=AFQjCNEVWxqglGkvAf9W0mD2GDFWhfTe_A&ust=1430493410975365


 
"2021- Año de homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein" 

 
 

FUNDAMENTOS 

 

Sr. Presidente:    

 A través del presente proyecto de declaración propiciamos que 

esta Cámara exprese y declare su firme y contundente rechazo y repudio a la decisión 

tomada por las autoridades de Radio Nacional de hacer cesar la transmisión del 

programa ˆPanorama Agropecuarioˆ, conducido por Martin Morasan, en la emisora LT 

11 Radio Nacional AM 1560 de la ciudad de Concepción del Uruguay.    

 El programa se ha emitido con singular éxito y repercusión 

desde hace 18 años, siempre bajo la conducción del mencionado periodista, quien ha 

desempeñado su labor con profesionalismo, amplia disposición a informar con 

transparencia, brindar la oportunidad de expresión y opinión a los más diversos 

actores vinculados de una u otra manera al sector agropecuario y sus problemáticas.  

 Por su perfil, el programa ha tenido una gran repercusión, una 

amplia y fiel audiencia en las zonas rurales del Departamento Uruguay y 

departamentos vecinos. La desafortunada decisión de la emisora de limitar la 

transmisión del programa a través de la señal de FM es, a todas luces, arbitraria e 

irracional, habida cuenta del reducido alcance de esta frecuencia, lo que determina en 

la práctica la imposibilidad de muchos pobladores del campo de acceder a esta fuente 

de información. 

 No podemos dejar de señalar que tenemos muchas razones 

para creer que estamos frente a un preocupante e inaceptable caso de censura y 

discriminación, que atenta contra la pluralidad de voces, el respeto a la libertad de 

expresión y el derecho a la información.  

 En los medios de comunicación del Estado se debe tener 

particular cuidado de asegurar el pluralismo y la tolerancia, garantizando que todas 

las expresiones y opiniones tengan su debido espacio. Martín Morasán ha sido 
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durante muchos años un periodista responsable que ha dado sobradas muestras de 

respetar tales principios. Su compromiso político partidario, de público conocimiento, 

jamás interfirió de manera indebida en su labor periodística y manteniendo equilibrio 

y ecuanimidad para brindar la más amplia libertad de expresión, durante gestiones de 

diverso signo político.    

 Es repudiable a su vez la decisión de privar a la audiencia de 

un programa local exitoso e instalado para sustituirlo por una conexión a la 

programación nacional que se emite desde Buenos Aires, en una muestra de 

inaceptable centralismo y desprecio por la producción periodística local. 

 Por las razones expuestas es que solicito a mis pares la 

aprobación del presente proyecto de declaración. -          
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